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Estimados lectores, les envío 
un saludo con mucho afecto; 
espero hayan tenido unas fiestas 
decembrinas en compañía 
familiar, y que en el año que 
comienza, tengamos todos salud 
y bienestar; son mis mejores 
deseos para ustedes y sus 
familias.

Continuamos con la Reforma 
fiscal 2022, la cual incluye 
bastantes cambios; se espera 
que la Miscelánea Fiscal 
2022 de solución a diversos 
pendientes; por ejemplo, en 
enero vencen algunos plazos, 
cómo el caso del régimen 
simplificado de confianza, y 
algunos otras disposiciones que 
en la Reforma fiscal 2022 no 
están del todo claras, esperando 
que la miscelánea disipe varias 
dudas. Para terminar la serie de 
entregas dedicadas a la Reforma 
fiscal 2022, incluimos los cambios 
al Código Fiscal de la Federación.

Código fiscal de la 
federación

Artículo 32-B Bis. Código estándar 
para las personas morales y 
las figuras jurídicas que sean 
instituciones financieras

VII. Las instituciones financieras 
a que se refiere este artículo 
podrán celebrar las operaciones 
que estén autorizadas a 
llevar a cabo con sus clientes, 
siempre que cumplan con los 
procedimientos para identificar 
cuentas extranjeras o cuentas 
reportables entre las cuentas 
financieras y para presentar 
ante las autoridades fiscales 
la información requerida por 
el Estándar mencionado en el 
primer párrafo de este artículo 
o por las disposiciones fiscales, 
conforme a los acuerdos 
señalados en el cuarto párrafo 
de este artículo. 

VIII. El Servicio de Administración 
Tributaria podrá celebrar 

convenios de colaboración que 
le permitan coordinarse e 

intercambiar información 
con otras dependencias 
o entidades de 

la Administración 
Pública Federal que sean 

competentes sobre personas 
morales y figuras jurídicas que 
sean instituciones financieras, 



la finalidad de ejercer las acciones que 
en el ámbito de la competencia de cada 
una de ellas puedan corresponder para 
fines de coadyuvar en la supervisión, 
verificación y comprobación de la efectiva 
implementación del Estándar a que se 
refiere el primer párrafo de este artículo, 
así como para adoptar las acciones 
tendientes al cumplimiento de los acuerdos 
amplios de intercambio de información 
que México tiene en vigor y que autorizan 
el intercambio automático de información 
financiera en materia fiscal, así como de 
los acuerdos interinstitucionales firmados 
con fundamento en ellos.

Artículo 32-B Ter. Las personas morales, 
las fiduciarias, los fideicomitentes o 
fideicomisarios, en el caso de fideicomisos, 
así como las partes contratantes o 
integrantes, en el caso de cualquier otra 
figura jurídica, están obligadas a obtener y 
conservar, como parte de su contabilidad, y 
a proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria, cuando dicha autoridad así 
lo requiera, la información fidedigna, 
completa y actualizada de sus beneficiarios 
controladores, en la forma y términos que 
dicho órgano desconcentrado determine 
mediante reglas de carácter general. Esta 
información podrá suministrarse a las 
autoridades fiscales extranjeras, previa 
solicitud y al amparo de un tratado 
internacional en vigor del que México sea 
parte, que contenga disposiciones de 
intercambio recíproco de información, en 
términos del artículo 69, sexto párrafo del 
presente Código.

Artículo 32-B Quáter. Para efectos de este Código se 
entenderá por beneficiario controlador a la persona 
física o grupo de personas físicas que: 

I.Directamente o por medio de otra u otras o de 
cualquier acto jurídico, obtiene u obtienen el beneficio 
derivado de su participación en una persona moral, 
un fideicomiso o cualquier otra figura jurídica, así como 
de cualquier otro acto jurídico, o es quien o quienes en 
última instancia ejerce o ejercen los derechos de uso, 

disfrute, aprovechamiento o disposición de un bien o servicio 
o en cuyo nombre se realiza una transacción, aun y cuando 
lo haga o hagan de forma contingente.
II.  Directa, indirectamente o de forma contingente, 
ejerzan el control de la persona moral, fideicomiso o 
cualquier otra figura jurídica. Se entiende que una persona 
física o grupo de personas físicas ejerce el control cuando, 
a través de la titularidad de valores, por contrato o por 
cualquier otro acto jurídico, puede o pueden: 

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en 
las asambleas generales de accionistas, socios u órganos 
equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los 
consejeros, administradores o sus equivalentes.
 
b) Mantener la titularidad de los derechos que permitan, 
directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más 
del 15% del capital social o bien.

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la 
estrategia o las principales políticas de la persona moral, 
fideicomiso o cualquier otra figura jurídica.



Artículo 32-B Quinquies. Las personas morales, las 
fiduciarias, los fideicomitentes o fideicomisarios, 
en el caso de fideicomisos; así como las partes 
contratantes o integrantes, en el caso de cualquier 
otra figura jurídica, deberán mantener actualizada 
la información referente a los beneficiarios 
controladores a que se refiere el artículo 32-B Ter 
de este Código. Cuando haya modificaciones en 
la identidad o participación de los beneficiarios 
controladores, las personas morales; las fiduciarias, 
los fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso 
de fideicomisos; así como las partes contratantes 
o integrantes, en el caso de cualquier otra figura 
jurídica, deberán actualizar dicha información 
dentro de los quince días naturales siguientes a la 
fecha en que se haya suscitado la modificación de 
que se trate.

Artículo 32-D. Prohibición de compras, 
arrendamientos o servicios a las instituciones 
federales

IX. Incumplan con las obligaciones establecidas 
en los artículos 32-B Ter y 32-B Quinquies de este 
Código.

Artículo 32-H. Reglas para presentar declaración 
informativa

VI. Los contribuyentes que sean partes relacionadas 
de los sujetos establecidos en el artículo 32-A, 
segundo párrafo de este Código.

Artículo 41. Presentación extemporánea de 
documentos

Cuando las personas obligadas a presentar 
declaraciones, avisos, reportes de información a 
que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B 
de este Código y demás documentos no lo hagan 
dentro de los plazos señalados o de conformidad 
con las disposiciones fiscales, las autoridades 
fiscales exigirán la presentación del documento 
o la información respectiva ante las oficinas 
correspondientes, procediendo de la siguiente 
forma: 

I. Imponer la multa que corresponda en los 
términos de este Código y requerir hasta en 
tres ocasiones la presentación de la información 
omitida, otorgando al contribuyente un plazo 
de quince días para el cumplimiento de cada 
requerimiento. Si no se atienden los requerimientos 
se impondrán las multas correspondientes que, 
tratándose de declaraciones, será una multa por 
cada obligación omitida. La autoridad, después 
del tercer requerimiento respecto de la misma 
obligación, podrá aplicar lo dispuesto en la 
siguiente fracción.

Artículo 42. Facultades de la autoridad fiscal

Las autoridades fiscales a fin de 
comprobar que los contribuyentes, los 
responsables solidarios, los terceros con 
ellos relacionados, los asesores fiscales, las 
instituciones financieras; las fiduciarias, los 
fideicomitentes o los fideicomisarios, en 

el caso de los fideicomisos, y las partes 
contratantes o integrantes, en el caso 



de cualquier otra figura jurídica, han 
cumplido con las disposiciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los créditos 
fiscales, así como para comprobar 
la comisión de delitos fiscales y para 
proporcionar información a otras 
autoridades fiscales, estarán facultadas 
para:

VI. La práctica del avalúo a que se 
refiere esta fracción, también 
podrá realizarse respecto 
de toda clase de bienes 
o derechos a que se 
refiere el artículo 32 de 
la Ley del Impuesto 
sobre la Renta y toda 
clase de servicios. Los 
avalúos que practique 
la autoridad se 
realizarán sin perjuicio 
de lo establecido en 
el reglamento de este 
Código en materia 
de avalúos.

XII. Practicar visitas domiciliarias a las instituciones 
financieras; fiduciarias, fideicomitentes o fideicomisarios, 
en el caso de fideicomisos; a las partes contratantes o 
integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica; así 
como, a terceros con ellos relacionados, a fin de verificar 
el cumplimiento de los artículos 32-B, fracción V, 32-B Bis, 
32-B Ter, 32-B Quáter y 32-B Quinquies de este Código. Las 
visitas domiciliarias a que se refiere esta fracción se llevarán 
a cabo conforme al procedimiento establecido en el artículo 
49 de este Código.

 XIII. Requerir a las instituciones financieras; fiduciarias, 
fideicomitentes o fideicomisarios, en el caso de 

fideicomisos; a las partes contratantes o integrantes, 
en el caso de cualquier otra figura jurídica; así 
como a terceros con ellos relacionados, para que 
exhiban en su domicilio, establecimientos, en las 
oficinas de las propias autoridades o a través del 
buzón tributario, dependiendo de la forma en que 

se efectuó el requerimiento, la contabilidad, así 
como que proporcionen los datos, otros documentos 

o informes que se les requieran, a efecto de llevar a 
cabo su revisión para verificar el cumplimiento de los 

artículos 32, fracción V, 32-B Bis, 32-B Ter, 32-B Quáter y 
32-B Quinquies de este Código. El ejercicio de la facultad 
a que se refiere esta fracción se llevará a cabo conforme 

al procedimiento establecido en el artículo 48-A de 
este Código.



Artículo 46-A. Plazo en que las autoridades 
fiscales deberán concluir la visita a los 
contribuyentes

B. Contribuyentes respecto de los cuales 
la autoridad fiscal o aduanera solicite 
información a autoridades fiscales o 
aduaneras de otro país o esté ejerciendo sus 
facultades para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en 
los artículos 76, fracciones IX y XII, 
90, penúltimo párrafo, 110, fracción 
XI, 179 y 180 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta o cuando la autoridad 
aduanera esté llevando a cabo la 
verificación de origen a exportadores 
o productores de otros países de 
conformidad con los tratados 
internacionales celebrados por 
México. En estos casos, el plazo 
será de dos años contados a partir 
de la fecha en la que se notifique a 
los contribuyentes el inicio de las 
facultades de comprobación.

Artículo 47. Conclusión anticipada 
de visitas
 
Las autoridades fiscales deberán c o n c l u i r 
anticipadamente las visitas en los domicilios 
fiscales que hayan ordenado, cuando el visitado se 
encuentre obligado o haya optado por dictaminar sus 
estados financieros por contador público inscrito. Lo 
dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando 
a juicio de las autoridades fiscales la información 
proporcionada en los términos del artículo 52-A de este 
Código por el contador público que haya dictaminado, 
no sea suficiente para conocer la situación fiscal del 
contribuyente, cuando no presente dentro de los plazos 
que establece el artículo 53-A de este ordenamiento, 
la información o documentación solicitada, cuando 
en el dictamen exista abstención de opinión, opinión 
negativa o salvedades, que tengan implicaciones 
fiscales, ni cuando el dictamen se presente fuera de los 
plazos previstos en este Código.

Artículo 49. Reglas para llevar a efecto las visitas 
domiciliarias
 
Para los efectos de lo dispuesto por las fracciones 

y XII del artículo 42 de este Código, 
las visitas domiciliarias se realizarán 
conforme a lo siguiente:

I. Se llevará a cabo en el domicilio 
fiscal, establecimientos, 
sucursales, locales, oficinas, 
bodegas, almacenes, puestos 
fijos y semifijos en la vía 
pública, de los contribuyentes, 
asesores fiscales, 
instituciones financieras, 
fiduciarias, fideicomitentes 
o fideicomisarios, los 
últimos tres en el caso de 
fideicomisos, y en el de 
las partes contratantes o 
integrantes, en el caso de 
cualquier otra figura jurídica, 
así como de terceros con 
ellos relacionados, siempre 
que se encuentren abiertos 
al público en general, donde 
se realicen enajenaciones, 

presten servicios o 
contraten el uso o 
goce temporal de 
bienes, o donde se 
realicen actividades 

administrativas en relación con los mismos, 
así como en los lugares donde se almacenen 
las mercancías o en donde se realicen las 
actividades relacionadas con las concesiones o 
autorizaciones o de cualquier padrón o registro 
en materia aduanera o donde presten sus 
servicios de asesoría fiscal a que se refieren los 
artículos 197 a 202 de este Código, o donde se 
realicen las actividades, se celebren, ejecuten, 
tengan efectos, documenten, registren o 
inscriban los actos jurídicos que den lugar 
al cumplimiento de las obligaciones que 
establecen los artículos 32-B, fracción V, 32-B 
Bis, 32-B Ter, 32-B Quáter y 32-B Quinquies de 
este Código.



Artículo 58. Reglas para la 
determinación presuntiva de la 
utilidad fiscal

I. Se aplicará a los siguientes 
giros:
 
a) 6% tratándose de las 
actividades a que hace 
referencia el artículo 28, fracción 
I, apartado B de este Código, 
excepto distribución de gas 
licuado de petróleo y enajenación 
en estaciones de servicio de 
gasolinas y diésel. 

b) 38% tratándose de la 
distribución de gas licuado de 
petróleo. 

c) 15% tratándose de la 
enajenación en estaciones de 
servicio de gasolinas y diésel.

Artículo 60. Presunción por 
la omisión de registro de 
adquisiciones en contabilidad

 Igual procedimiento se seguirá 
para determinar el valor por 
enajenación de bienes faltantes 
en inventarios. En este caso, 
si no pudiera determinarse 
el monto de la adquisición se 
considerará el que corresponda 
a bienes de la misma especie 
adquiridos por el contribuyente 
en el ejercicio de que se trate 
y, en su defecto, el de mercado 
o el de avalúo. Se considerará 
enajenación de hidrocarburos 
o petrolíferos faltantes en 
inventarios, a la diferencia en 
el registro de recepción de 
los controles volumétricos del 
contribuyente por la compra del 
hidrocarburo o petrolífero, con 
respecto al registro de entrega 
de los controles volumétricos 
de su proveedor por la venta de 

productos, en un mes de 
calendario.

Artículo 69. Reserva sobre los 
datos que se conozcan de las 
declaraciones 

Cuando las autoridades fiscales 
ejerzan las facultades relativas al 
cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 76, 
fracciones IX y XII, 90, penúltimo 
párrafo, 110, fracción XI, 179 y 180 
de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la información relativa 
a la identidad de los terceros 
independientes en operaciones 
comparables y la información de 
los comparables utilizados para 
motivar la resolución, sólo podrá 
ser revelada a los tribunales ante 
los que, en su caso, se impugne 
el acto de autoridad, sin perjuicio 
de lo establecido en los artículos 
46, fracción IV y 48, fracción VII 
de este Código.

X. Personas físicas o morales 
a quienes el Servicio de 
A d m i n i s t r a c i ó n 
Tributaria les haya 
dejado sin efectos 
el certificado de sello 
digital, por ubicarse 
en alguno de los 
supuestos establecidos 
en el artículo 17-H, 
fracciones X, XI o 
XII de este Código, 
salvo que los 
contr ibuyentes 
subsanen las 
irregularidades 
detectadas por 
las autoridades 
fiscales, o bien, 
corrijan su 
situación fiscal.

Artículo 69-B. 

Notificación de la autoridad fiscal 
por comprobantes inexistentes
 
Para los efectos de este 
artículo, también se presumirá 
la inexistencia de las 
operaciones amparadas en los 
comprobantes fiscales, cuando 
la autoridad fiscal detecte que 
un contribuyente ha estado 
emitiendo comprobantes que 
soportan operaciones realizadas 
por otro contribuyente, durante 
el periodo en el cual a este 
último se le hayan dejado sin 
efectos o le haya sido restringido 
temporalmente el uso de los 
certificados de sello digital en 
términos de lo dispuesto por los 
artículos 17-H y 17-H Bis de este 



Código, sin que haya subsanado 
las irregularidades detectadas 
por la autoridad fiscal, o bien 
emitiendo comprobantes que 
soportan operaciones realizadas 
con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad 
material de dicha persona.

Artículo 69-C. Opción de llevar al 
cabo acuerdos conclusivos

 El procedimiento de acuerdo 
conclusivo a que se refiere este 
artículo, no deberá exceder de un 
plazo de doce meses contados 
a partir de que el contribuyente 
presente la solicitud respectiva 
ante la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente. 
Artículo 69-G. El contribuyente 
que haya suscrito un acuerdo 
conclusivo tendrá derecho, por 
única ocasión, a la reducción del 
100% de las multas; en la segunda 
y posteriores suscripciones 
aplicará la reducción de 
sanciones en los términos y bajo 
los supuestos que establece el 
artículo 17 de la Ley Federal de 
los Derechos del Contribuyente. 
Las autoridades fiscales deberán 
tomar en cuenta los alcances 
del acuerdo conclusivo para, 
en su caso, emitir la resolución 
que corresponda. La reducción 
prevista en este artículo no 
dará derecho a devolución o 
compensación alguna.

Artículo 74. Precedencia de la 
condonación de multas

La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá reducir 
hasta el 100% las multas por 
infracción a las disposiciones 
fiscales y aduaneras, inclusive 
las determinadas por el propio 
contribuyente, para lo cual 

el Servicio de Administración 
Tributaria establecerá, mediante 
reglas de carácter general, los 
requisitos y supuestos por los 
cuales procederá la reducción, 
así como la forma y plazos para 
el pago de la parte no reducida.

Artículo 81. Infracciones 
relacionadas con la obligación 
del pago de contribuciones

 XVII. No presentar la declaración 
informativa de las operaciones 
efectuadas con partes 
relacionadas durante el año de 
calendario inmediato anterior, 
de conformidad con los artículos 
76, fracción X y 110, fracción X 
de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, o presentarla incompleta 
o con errores.

XXV. No dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción I de este Código. Se 
considera que se actualiza la 
infracción a que se refiere el 
párrafo anterior, en relación con 
el citado artículo en su fracción 
I, apartado B de este Código, 
cuando se dé cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

a) No contar con el dictamen que 
determine el tipo de hidrocarburo 
o petrolífero de que se trate, el 
poder calorífico del gas natural 
y el octanaje en el caso de 
gasolina; o el certificado que 
acredite la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos 
y programas para llevar los 
controles volumétricos a que se 
refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B de este Código.
 
b) Registrar en los controles 
volumétricos un tipo de 
hidrocarburo o petrolífero que 

difiera de aquél que realmente 
corresponda y sea detectado y 
determinado por el Servicio de 
Administración Tributaria en el 
ejercicio de sus facultades, o del 
señalado en los comprobantes 
fiscales. Tratándose de las 
gasolinas, registrar en los 
controles volumétricos un 
octanaje que difiera de aquél 
que realmente corresponda y 
sea detectado y determinado 
por el Servicio de Administración 
Tributaria en el ejercicio de sus 
facultades, o del señalado en los 
comprobantes fiscales. 

c) No contar con los equipos y 
programas informáticos para 
llevar los controles volumétricos 
referidos en el artículo 28, 
fracción I, apartado B de este 
ordenamiento, o contando 
con éstos, no los mantenga en 
operación en todo momento, los 
altere, inutilice o destruya. 

d) No contar con los controles 
volumétricos de hidrocarburos 
o petrolíferos a que hace 
referencia el artículo 28, fracción 
I, apartado B de este Código, o 
contando con éstos, los altere, 
inutilice o destruya. 

e) No enviar al Servicio de 
Administración Tributaria los 
reportes de información a que se 
refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B de este Código. 

f) No enviar al Servicio de 
Administración Tributaria los 
reportes de información en la 
periodicidad establecida a que 
se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B de este Código. 

g) Enviar al Servicio de 
Administración Tributaria 



reportes de información de forma incompleta, con 
errores, o en forma distinta a lo señalado por el 
artículo 28, fracción I, apartado B de este Código. 

h) No generar o conservar los reportes de 
información a que se refiere el artículo 28, fracción 
I, apartado B de este Código.
XLVI. No cancelar los comprobantes fiscales 
digitales por Internet de ingresos cuando dichos 
comprobantes se hayan emitido por error 
o sin una causa para ello o 

cancelarlos fuera del 
plazo establecido en el 

artículo 29-A, cuarto 
párrafo de este 
Código, y demás 
d i s p o s i c i o n e s 
aplicables.

Artículo 91-A. 
I n f r a c c i o n e s 
r e l a c i o n a d a s 
con el dictamen 
de estados 
financieros

Son infracciones 
r e l a c i o n a d a s 

con el dictamen 
de estados 

f i n a n c i e r o s 
que deben 

elaborar los contadores públicos de conformidad 
con el artículo 52 de este Código, el que el contador 
público que dictamina no observe la omisión de 
contribuciones recaudadas, retenidas, trasladadas 
o propias del contribuyente, en el informe sobre 
la situación fiscal del mismo, por el periodo que 
cubren los estados financieros dictaminados, y 
siempre que la omisión de contribuciones sea 
determinada por las autoridades fiscales en 
ejercicio de sus facultades de comprobación 
mediante resolución que haya quedado firme, 
así como cuando omita denunciar que el 
contribuyente ha incumplido con las disposiciones 
fiscales y aduaneras o que ha llevado a cabo 
alguna conducta que pueda constituir la comisión 
de un delito fiscal de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52, fracción III, tercer párrafo de este 
Código. No será considerada como infracción la 
omisión de la denuncia por parte del contador 
público tratándose de la clasificación arancelaria 
de mercancías.

Artículo 96. Responsabilidad de encubrimiento en 
los delitos fiscales
 
III. Cuando derivado de la elaboración del dictamen 
de estados financieros, el contador público 
inscrito haya tenido conocimiento de un hecho 
probablemente constitutivo de delito sin haberlo 

informado en términos 
del artículo 52, fracción 
III, tercer párrafo de 

este Código.

Artículo 102. Comisión de 
delito de contrabando

 También comete delito de 
contrabando quien interne 

mercancías extranjeras procedentes 
de una franja o región fronteriza al 

resto del país en cualquiera de los casos 
anteriores, así como quien las extraiga 

de los recintos fiscales o fiscalizados sin 
que le hayan sido entregados legalmente 
por las autoridades o por las personas 
autorizadas para ello. No se formulará 
la declaratoria a que se refiere el artículo 
92, fracción II, si el monto de la omisión no 
excede de $195,210.00 o del diez por ciento 



de los impuestos causados, el 
que resulte mayor. Tampoco se 
formulará la citada declaratoria 
si el monto de la omisión no 
excede del cincuenta y cinco 
por ciento de los impuestos que 
deban cubrirse cuando la misma 
se deba a inexacta clasificación 
arancelaria por diferencia de 
criterio en la interpretación 
de las tarifas contenidas en 
las leyes de los impuestos 
generales de importación o 
exportación, siempre que la 
descripción, naturaleza y demás 
características necesarias para 
la clasificación de las mercancías 
hayan sido correctamente 
manifestadas a la autoridad. Lo 
dispuesto en este párrafo no será 
aplicable cuando la contribución 
omitida es el impuesto especial 
sobre producción y servicios 
aplicable a los bienes a que se 
refiere el artículo 2, fracción I, 
inciso D) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y 
Servicios.

Artículo 103. Presunción de delito 
de contrabando
 
XX. Declare inexactamente 
la descripción o clasificación 
arancelaria de las mercancías, 
cuando con ello se omita el 
pago de contribuciones y 
cuotas compensatorias, salvo 
cuando el agente o agencia 
aduanal hubiesen cumplido 
estrictamente con todas las 
obligaciones que les imponen las 
normas en materia aduanera 
y de comercio exterior. Dicha 
salvedad no será procedente 
cuando la contribución omitida 
sea el impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicable 
a los bienes a que se refiere el 
artículo 2o., fracción I, inciso D) 

de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios y 
esa omisión del referido impuesto 
derive de la inobservancia de lo 
dispuesto en los artículos 54 y 162 
de la Ley Aduanera. 

XXII. Se trasladen bienes o 
mercancías por cualquier medio 
de transporte en territorio 
nacional, sin el comprobante 
fiscal digital por Internet de 
tipo ingreso o de tipo traslado, 
según corresponda, al que se le 
incorpore el Complemento Carta 
Porte. 

XXIII. Se trasladen hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, por 
cualquier medio de transporte 
en territorio nacional, sin el 
comprobante fiscal digital por 
Internet de tipo ingreso o de tipo 
traslado, según corresponda, 
al que se le incorpore el 
Complemento Carta Porte así 
como con los complementos del 
comprobante fiscal digital por 
Internet de esos bienes.

Artículo 104. Casos de pena de 
prisión por delito de contrabando

IV. De tres a seis años, cuando no 
sea posible determinar el monto 
de las contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas con 
motivo del contrabando o se trate 
de mercancías que requiriendo 
de permiso de autoridad 
competente no cuenten con él o 
cuando se trate de los supuestos 
previstos en los artículos 103, 
fracciones IX, XIV, XIX, XX, XXII y 
XXIII y 105, fracciones V, XII, XIII, 
XV, XVI y XVII de este Código.
En caso de que la contribución 
omitida sea el impuesto 
especial sobre producción y 

servicios aplicable a los bienes 
a que se refiere el artículo 
2o., fracción I, inciso D) de 
la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, 
adicionalmente se impondrá 
la cancelación definitiva del 
padrón de importadores de 
sectores específicos establecido 
en la Ley Aduanera, así como 
la cancelación de la patente de 
agente aduanal que se haya 
utilizado para efectuar los 
trámites del despacho aduanero 
respecto de dichos bienes.

Artículo 108. Delito de 
defraudación fiscal 

j) Simular una prestación 
de servicios profesionales 
independientes a que se refiere 
el Título IV, Capítulo II, Sección 
IV de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, respecto de sus 
trabajadores. 

k) Deducir, acreditar, aplicar 
cualquier estímulo o beneficio 
fiscal o de cualquier forma 
obtener un beneficio tributario, 
respecto de erogaciones que 
se efectúen en violación de 
la legislación anticorrupción, 
entre ellos las erogaciones 
consistentes en dar, por sí o 
por interpósita persona, dinero, 
bienes o servicios, a servidores 
públicos o terceros, nacionales o 
extranjeros, en contravención a 
las disposiciones legales.

Artículo 111 Bis. Sujetos a los que 
se les impondrá sanción
 
I. No cuente con los controles 
volumétricos de hidrocarburos 
o petrolíferos a que hace 
referencia el artículo 28, fracción 
I, apartado B de este Código, o 



VI. Haya dado cualquier efecto 
fiscal a los comprobantes fiscales 
expedidos por un contribuyente 
incluido en el listado a que se 
refiere el artículo 69-B, cuarto 
párrafo de este Código, que 
amparen la adquisición de 
cualquier tipo de hidrocarburo 
o petrolífero, sin que haya 
demostrado la materialización 
de dichas operaciones o 
corregido su situación fiscal 
dentro del plazo legal establecido 
en el octavo párrafo del citado 
artículo. Se impondrá pena 
de prisión de 6 a 12 años a 
quien enajene hidrocarburos 
o petrolíferos de procedencia 
ilícita. Se considerará que los 
hidrocarburos o petrolíferos 
enajenados son de procedencia 
ilícita cuando: 

a) Exista una diferencia de 
más del 1.5% tratándose de 
hidrocarburos y petrolíferos 
líquidos o de 3% tratándose de 
hidrocarburos y petrolíferos 
gaseosos, en el volumen final de 
un mes de calendario, obtenido 
de sumar al volumen inicial en 
dicho periodo, las recepciones 
de producto y restar las entregas 
de producto de acuerdo con los 
controles volumétricos, en el mes 
revisado, con respecto al registro 
de volumen final del tanque 
medido por cada producto de 
cada instalación de acuerdo al 
reporte de información a que se 
refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B de este Código. 

b) Los litros de los hidrocarburos 
o petrolíferos, de acuerdo con 
los registros de entrega de los 
controles volumétricos, excedan, 
en más del 1.5% tratándose de 
hidrocarburos y petrolíferos 
líquidos o de 3% tratándose de 

hidrocarburos y petrolíferos 
gaseosos, de los que haya 
vendido de acuerdo con los litros 
amparados en el comprobante 
fiscal de la venta, y que reúnan 
requisitos fiscales, en el mes 
revisado. 

c) Los litros de los hidrocarburos 
o petrolíferos, de acuerdo con 
los registros de entrega de los 
controles volumétricos, excedan, 
en más del 1.5% tratándose de 
hidrocarburos y petrolíferos 
líquidos o de 3% tratándose de 
hidrocarburos y petrolíferos 
gaseosos, de los que haya 
recibido de acuerdo con los litros 
amparados en el comprobante 
fiscal de la compra, que reúna 
requisitos fiscales, o en los 
pedimentos de importación, 
considerando la capacidad total 
de los tanques o las existencias 
de acuerdo con los controles 
volumétricos, en el mes revisado

Artículo 151 Bis. Reglas del 
embargo

La autoridad fiscal, tratándose 
de créditos exigibles, podrá llevar 
a cabo el embargo de bienes, 
por buzón tributario, estrados o 
edictos, siempre que se trate de 
los siguientes: 

I. Depósitos bancarios, 
componentes de ahorro o 
inversión asociados a seguros 
de vida que no formen parte de 
la prima que haya de erogarse 
para el pago de dicho seguro, 
o cualquier otro depósito en 
moneda nacional o extranjera 
que se realicen en cualquier tipo 
de cuenta que tenga a su nombre 
el contribuyente en alguna de 
las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de 

ahorro y préstamo.

II. Acciones, bonos, cupones 
vencidos, valores mobiliarios y 
en general créditos de inmediato 
y fácil cobro a cargo de 
entidades o dependencias de la 
Federación, Estados y Municipios 
y de instituciones o empresas de 
reconocida solvencia.

III. Bienes inmuebles.

IV. Bienes intangibles Para 
tal efecto, la autoridad fiscal 
previamente emitirá declaratoria 
de embargo en la que detallará 
los bienes afectados, misma que 
hará del conocimiento del deudor 
a través de buzón tributario, por 
estrados o por edictos, según 
corresponda. Una vez que 
surta efectos la notificación del 
embargo, se continuará con el 
procedimiento administrativo de 
ejecución. 



Artículo 152. Diligencias de requerimiento de pago y 
de embargo

Cuando la diligencia de embargo se realice 
personalmente, el ejecutor designado se constituirá 
en el domicilio fiscal o, en su caso, en el lugar donde 
se encuentren los bienes propiedad del deudor 
y deberá identificarse ante la persona con quien 
se practicará la diligencia de requerimiento de 
pago y de embargo de bienes, con intervención 
de la negociación en su caso, cumpliendo las 
formalidades que se señalan para las notificaciones 
en este Código. De esta diligencia se levantará 
acta circunstanciada de la que se entregará copia 
a la persona con quien se entienda la misma y se 
notificará al propietario de los bienes embargados 
a través del buzón tributario.
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